
 
               

            
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecinueve de abril de dos mil veinticuatro 

 
 

Auto mediante el cual se admite Consulta y  
se da traslado a las partes para alegar 

 
 

Proceso                          :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante                   :  JUAN DE LA CRUZ SUAZA RAMIREZ 

Demandados               :  COLPENSIONES y URBANIZACIÓN CLARAVAL P.H. 

Radicado                        :  05266-31-05 001 2021 00327 01 

 
 

 

Una vez revisado el expediente y al verificar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 66 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, se conocerá en Consulta en favor de 

la parte demandante frente a la Sentencia de Primera Instancia. De conformidad con lo 

establecido en el numeral 1º del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, una 

vez ejecutoriado el presente Auto que admite la Apelación, se da traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días.  Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos, deben 

ser enviados a través de correo electrónico a la Secretaría de la Sala Laboral 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

   
 
 
 
 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tribunal Superior de Medellín                                         Radicado 05266310500120210032701 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados N° 68 del 22 de abril de 2024 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/161    
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